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SALTA, 14 de Noviembre de 2024.-  

RESOLUCIÓN Nº ___014___.-  

SECRETARIA DE GOBIERNO.- 
REFERENCIA: EXPEDIENTE N°  

 

VISTO el Decreto N° 636/24, mediante el cual se reglamenta la Ordenanza N° 15.788; y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la Secretaria de Gobierno es la autoridad de aplicación de la Ordenanza citada, conforme se indica en el art. 3° del Decreto N°636/24; 

 

QUE una de las iniciativas llevadas a cabo por la Secretaría de Gobierno desde el inicio de la gestión, es de realizar la Feria Itinerantes cuyo 

propósito es acercar diferentes productos a diversos sectores a la comunidad; 

 

QUE en el marco de las acciones se ha previsto llevar a cabo en la Ciudad de Salta la “EXPO CIUDAD” los días  14 y 15 de Diciembre del 

año en curso, en el Centro de Convenciones, con la participación de Emprendedores, Comerciantes, Pymes, Grandes Empresas, Cámaras 

Empresariales, entre otros actores sociales; 

 

QUE la Ordenanza N°15.788 regula este tipo de Ferias Itinerantes, y prevé en su art. 11 la responsabilidad del Departamento Ejecutivo 

Municipal respecto del Mantenimiento e Higiene, como la  limpieza de los espacios donde se lleven a cabo las ferias, brindando apoyo a tales 

fines;  

 

QUE en virtud de la previsión del art. 11 del Decreto N° 636/24, se faculta a la autoridad de aplicación a prorratear las prestaciones 

mencionadas a cargo de la Municipalidad, entre todos o algunos de los feriantes, en cada una de las ferias, a los fines de lograr una 

distribución mancomunada de las mismas; 

 

QUE teniendo en cuenta la cantidad de participantes que asistirán y que los ámbitos comerciales en los que operan son de diversa magnitud, 

es que resulta necesario realizar distinciones razonables entre los mismos, utilizando como parámetro la envergadura comercial del negocio 

que desarrollen y los ámbitos que los nucleen, a los fines de determinar la cuantía de los aportes de cada uno, logrando la mayor equidad 

posible entre los participantes; 

 

QUE a tales efectos resulta necesario emitir la Resolución pertinente;  

 

POR ELLO: 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R  E  S  U  E  L  V  E : 

 

ARTÍCULO 1º.- La Feria Itinerante denominada “Expo Ciudad” se llevara a cabo en el Centro de Convenciones los días 14 y 15 de 

Diciembre del corriente año, conforme lo expresado en el considerando 

 

ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER a los fines del cumplimiento de las previsiones de la Ordenanza N°15.788, Art. 11 y su Decreto 

Reglamentario el derecho de un stand de participación, conforme las siguientes Categorías: 

 

A) EMPRENDEDORES: Abonarán la suma de Pesos Setenta y Cinco Mil ($75.000,oo.-) por ambos días.- 

B) PEQUEÑO COMERCIO/PYMES/ GASTRONÓMICOS: Abonarán la suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil ($ 150.000,oo.-) por 

ambos días.- 

C) GRANDES EMPRESAS: Abonaran la suma de Pesos Doscientos mil ($200.000,oo.-) por ambos días.- 

 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER  el pago del canon mencionado en el Articulo 2do. De la presente Resolución en los canales habilitados 

por la Municipalidad y será obligatorio para tener derecho a participar del evento, acreditando su abono en el acto de inscripción.- 

 

ARTÍCULO 4°.- DETERMINAR a los fines de participar del evento, será obligatoria la suscripción del Convenio Individual de Adhesión, 

el que como ANEXO forma parte de la presente Resolución,  donde se determinan las obligaciones de los participantes, debiendo ser 

suscripto en la fecha que oportunamente se determine.- 

 

ARTÍCULO 5º.-TOMAR razón las Secretarias que integran el Departamento Ejecutivo Municipal  con sus respectivas dependencias 

competentes.- 

 

ARTÍCULO 6º.-COMUNICAR, publicar en el Boletín Oficial Municipal y archivar.- 

 

Dra. AGOSTINA AGOLIO FIGUEROA 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPALIDAD DE SALTA 
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CONVENIO INDIVIDUAL DE ADHESIÓN 

 

_____ Teniendo en cuenta el dictado de la Resolución N° xx , emitida por la SECRETARÍA DE GOBIERNO, integrante de LA 

MUNICIPALIDAD DE SALTA , es que se formula el presente Convenio Individual para la participación en la “EXPO CIUDAD” durante 

los días 14 y 15 de diciembre de 2024, en el Centro de Convenciones._________________________________________ 

PARTICIPANTE: ………………………………………………………………………………………………………………… D.N.I. 

N°………………………, en representación de (en caso de corresponder)…………………………………………………………………. con 

domicilio en ………………………………………………………………….., en adelante EL PARTICIPANTE; quiensuscribe el siguiente 

CONVENIO INDIVIDUAL que quedará sujeto a las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA:EL PARTICIPANTE se compromete a asistir al evento mencionado, durante los dos días en los que se desarrolle 

el mismo, comercializando los productos y/o servicios que posea a la venta en su rubro.________________________ 

CLÁUSULA SEGUNDA: LA MUNICIPALIDAD brindará a EL PARTICIPANTE un espacio para la venta de los productos y/o servicios 

conforme la cláusula primera, cuya medida estandarizada será de 3x3 mts. Asimismo, se encargará de proporcionar el lugar para el evento, 

de darle difusión entre los miembros de la comunidad y de la logística del mismo._ 

CLÁUSULA TERCERA: EL PARTICIPANTE deberá cumplimentar las siguientes obligaciones: 

1) Abonar los cánones emergentes la OrdenanzaN° 15788y su decreto reglamentario, los que deberán pagarse de acuerdo a las 

categorías previstas en la Resolución N° xxx. 

2) Cumplir con los criterios ornamentales y demás estándares que se fijen desde LA MUNICIPALIDAD, a los fines de garantizar la 

identidad visual de los stands, manteniendo el orden de éstos. 

3) Concurrir en los dos días en los que esté prevista su participación. 

4) Cumplimentar con las indicaciones técnicas que se impartan desde LA MUNICIPALIDAD, en ocasión de la participación, y de sus 

respectivas Cámaras, en caso de que los nucleen. 

5) Entregar al momento de su inscripción la documentación que le sea requerida por parte de LA MUNICIPALIDAD. 

6) Comunicar de manera inmediata al personal de LA MUNICIPALIDAD cualquier cambio de circunstancias que pudieran incidir en 

su participación. 

7) Mantener el orden de sus stands durante la feria y realizar, por su cuenta, el desarmado de los mismos una vez concluido el 

evento.________________________________________________________________________________ 

 

CLÁUSULA CUARTA:En caso de incumplimiento de alguna de las obligaciones precedentemente citadas, de algún accionar ilícito o que 

contraríe los fines del evento, LA MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de revocar la autorización de participación de aquella persona 

que incurra en tales hechos.____________________________________________________________________ 

CLÁUSULA QUINTA:La ubicación de los stands determinada de forma aleatoria y/o de acuerdo a lo que determinen las Cámaras 

pertinentes. Es facultativa la adquisición de más de un stand, con las medidas mencionadas.______________________________ 

CLÁUSULA SEXTA: En caso de algún acontecimiento fortuito o de fuerza mayor, como ser el caso de algún factor climático extremo, LA 

MUNICIPALIDAD se reserva el derecho de postergar, suspender o cancelar el evento._________________________ 

CLÁUSULA SÉPTIMA:Al momento de la suscripción del presente, EL PARTICIPANTE declara conocer y aceptar todos los términos, 

condiciones y obligaciones emergentes de su asistencia al mencionado evento, puntualmente las prevista en el  Decreto 636/24, 

comprometiéndose a cumplirlas.______________________________________________________________________________ 

Asimismo, autoriza expresamente a LA MUNICIPALIDAD a incluir el nombre de EL PARTICIPANTE, imagen o logo corporativo y/o 

comercial, dirección, teléfono y demás que datos que EL PARTICIPANTE facilite a tales fines, en las publicaciones que se realicen 

exclusivamente para la difusión del evento._____________________________________________________________________ 

CLÁUSULA OCTAVA:Se deja establecido que el presente CONVENIO no origina ni implica relación laboral y/o contractual alguna entre 

LAS PARTES, con sus dependientes o quienes ellas contraten, con motivo de la ejecución del presente CONVENIO, quienes permanecerán 

independientes una de la otra.___________________________________________________________________ 

LA MUNICIPALIDAD se exime de toda responsabilidad civil o penal debido a las consecuencias que pudiera ocasionar cualquier tipo de 

accidente o siniestro que se produzca durante las fechas y por el uso de los medios mencionados en el CONVENIO, así como cualquier 

consecuencia derivada de la actividad desplegada por EL PARTICIPANTE y su personal dependiente en el lugar del evento o en ocasión del 

mismo.____________________________________________________________________________ 

 

CLÁUSULA NOVENA: El presente CONVENIO tendrá vigencia exclusivamente durante los días 14 y 15 de diciembre de 2024, 

extinguiéndose una vez finalizada la participación en el evento mencionado.__________________________________________ 

CLÁUSULA DÉCIMA: LAS PARTES se comprometen a resolver directa y amistosamente entre ellas los desacuerdos o diferencias que 

pudieran originarse con motivo de la ejecución del presente CONVENIO. Para cualquier divergencia en la interpretación o aplicación del 

presente o de sus convenios específicos, las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la Provincia de Salta. Para 

todos los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes fijan sus domicilios legales en los indicados en el encabezamiento del 

mismo._____________________________________________________________________ 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta a los   días del mes de 

………. de 2024.___________________________________________________________________________________ 

 
*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-* 
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